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En cumplimiento de los acuerdos adoptados en el V Gabinete Ministerial Perú-Bolivia 
realizado en Ilo en junio de 2019, el Viceministro de Relaciones Exteriores, embajador 
Jaime Pomareda, y su homóloga boliviana, embajadora María del Carmen Almendras, 
se reunieron en la ciudad de Copacabana y acordaron el marco estratégico para la 
reingeniería de la Autoridad Autónoma del Lago Titicaca (ALT), los criterios para 
seleccionar a la entidad internacional que ayudará en el proceso y un plan de trabajo. 

La nueva entidad que resultará de este proceso permitirá fortalecer la cooperación 
bilateral y la coordinación de las políticas nacionales para garantizar un uso sostenible, 
razonable y equitativo de los recursos que ofrece la cuenca del Lago Titicaca en 
beneficio de sus pobladores, en el marco del Plan Director Global Binacional, cuya 
actualización está en curso. 

El objetivo principal de este ejercicio es generar condiciones que favorezcan el 
desarrollo económico y social de los habitantes de la cuenca a través de la sostenibilidad 
de sus actividades económicas, en especial la agricultura, la ganadería y la pesca. La 
nueva entidad binacional permitirá asimismo captar y canalizar la cooperación 
internacional interesada en la conservación y uso sostenible del Lago Titicaca. 

MRELima, 30 de setiembre de 2019 

 


